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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle. 
Carrera 1 # 3 - 41, teléfono: 205 3222 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajducial.gov.co 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

OBANDO VALLE DEL CAUCA 

 
Informe secretarial: A Despacho del señor Juez este proceso, informándole que, 

puesta en traslado, la parte ejecutada no objeto la liquidación del crédito presentada 

por la demandante, no obstante, adolece de inconsistencias, vista de cara al 

mandamiento de pago y a la orden de seguir adelante la ejecución proferidos. 

Sírvase proveer. 

Obando, Valle, Julio 26 de 2021. 

 

JUAN ESTEBAN MONTAÑEZ COY 
Secretario 

 
Obando, Valle del Cauca, Julio veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto:   464 

Asunto:  Modifica liquidación de crédito  

Proceso:  Ejecutivo  

Demandante: Banco Agrario de Colombia 

Demandado:  José Nelson Arboleda Arias 

Radicación:  2019-00063-00 

 

Verificada la liquidación del crédito allegada por la demandante y como quiera que 

la misma no está ajustada a los lineamientos del mandamiento de pago y del auto 

de seguir ejecución, proferidos el 17 de mayo de 2019 y 04 de diciembre de 2020, 

respectivamente. 

 

Por lo expuesto, el Despacho procederá a modificar la liquidación del crédito, 

teniendo en cuenta los siguientes datos:  

 

CUOTAS 
VENCIDAS 

CAPITAL 
DÍAS 

MORA 

VALOR 
INTERÉSES 

MORA 

TOTAL 
CAPITAL MÁS 

INTERÉSES 

LITERAL A 
MAYO 2018 

$ 9.499.885.oo 1167 $ 8.365.993.oo $ 17.865.878.oo 

 
TOTAL 

 
$ 17.865.878.oo 
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Aplicada a esos valores, la tasa de interés variable para liquidar los intereses 

moratorios, de conformidad a lo certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, se tiene que: 
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Así pues, como es evidente que la liquidación del crédito presentada no se ajusta a 

los lineamientos del auto que libró mandamiento de pago, y teniendo en cuenta que 

la liquidación del crédito sufrió modificación por parte del Juzgado, se tendrá en 

cuenta el Literal A, más la adición del Literal B, Literal C, Literal D, ya que sumados 

y actualizados, dan un total de DIECINUEVE MILLONES CIENTO CATORCE MIL 

TRECIENTOS VEINTIDOS CON SEIS CENTAVOS ($ 19.114.322.06), MONEDA 

LEGAL, como crédito, respecto de la obligación, liquidado hasta el 23 de julio de 

2021. 

 

Por las razones expuestas, será sobre la que recaerá la aprobación respectiva. 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, por 

lo expresado en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: TENER como liquidación del crédito dentro del presente asunto, la suma 

total de DIECINUEVE MILLONES CIENTO CATORCE MIL TRECIENTOS 

VEINTIDOS CON SEIS CENTAVOS ($ 19.114.322.06), MONEDA LEGAL, como 

crédito, respecto de la obligación, liquidado hasta el 23 de julio de 2021, de la cual 

se imparte aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 

Juez 
 
 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del 
Cauca 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  
A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No. 084 
El anterior auto se notifica Hoy Julio 27 de 2021 

 
 
 

JUAN ESTEBAN MONTAÑEZ COY 
Secretario 

 

  

 

 


